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INg. Gustavo Vera Arízaga

ACTA DEL I. CONCEJO CANTONAL

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL I. CONCEJO CANTONAL DE L GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN GUALACEO, DEL JUEVES 22 DE AGOSTO DE 2019.
En la ciudad de Gualaceo, a los 22 días del mes de agosto de 2019, siendo las diez horas con trece minutos, previa convocatoria para el efecto, se instala la sesión ordinaria del I. Concejo Cantonal de Gualaceo, presidido por el Ing. Gustavo Vera Arízaga, Alcalde del cantón, con la presencia de los Ediles: Sr. Aurio Simón Pérez Ortega, Dr. Jorge Mauricio Rodas Lituma, Dr. Ángel Vicente Tacuri Corte, Ing. Pablo Agustín Ulloa Rodas, Lic. Euclides Benjamín Vera Quichimbo, actúa la Secretaria Municipal Abg. Vanessa Valdez, que certifica.   
El señor Alcalde.- Buenos días señores técnicos, señores concejales, señor Sindico, señorita secretaria por favor proceda a la constatación del quorum de la sesión.
CONSTATADO EL QUÓRUM REGLAMENTARIO, SE DA INICIO CON LA SESIÓN
El señor Alcalde.- Muchas gracias señorita secretaria, proceda a dar lectura del orden del día. 
Se da lectura al orden del día.   
El Lcdo. Benjamín Vera.- Buenos días señor Alcalde, compañero sindico, señorita secretaria, técnicos de movilidad, de EMAPAS-G y departamento de turismo y cultura. Señor Alcalde, quería solicitar si se podría incrementar un punto al orden del día, para el conocimiento de la propuesta Técnica Económica para la gestión sostenible de los desechos sólidos del cantón Gualaceo, que pueda manejar EMAPAS G, señor Alcalde si hay el apoyo de los compañeros que se Agregue este al orden del día. 
El señor Alcalde.- Pongo a consideración compañeros, la petición del Concejal Benjamín Vera.
El Dr. Ángel Tacuri.- Señor Alcalde, un saludo muy cordial a todos y cada uno de ustedes, compañeros concejales, señores técnicos. Con respecto a la moción Presentada por el concejal Benjamín Vera y nos han hecho llegar la documentación de EMAPAS-G suscrita por el señor Gerente General de EMAPAS-G, el Ing. Civil Galo Durazno, en la que hace relación a que se va a Presentar una propuesta técnica y Económica para tratar los desechos sólidos del cantón Gualaceo, al existir la moción señor Alcalde, con los documentos adjuntos, solo quisiera pedir de favor señor Alcalde que estos documentos estén validados, que este con firma de responsable de la persona que lo elabore, de lo contario no existe sustento legal, en todo caso sin querer ahondar, más bien apoyo la moción del concejal para que se considere dentro del orden del día y que se dé el tratamiento respectivo, nada más señor Alcalde. 
El señor Alcalde.- Que se tome en cuenta las observaciones, para que así tenga valides lo que es este punto a tratar. Compañeros, hay la moción planteada; existe alguna objeción? No existe ninguna objeción por lo tanto queda a consideración como siguiente punto del orden del día. 
Existiendo la moción planteada con su respectivo apoyo, se procede a la votación. 
El señor Aurio Pérez.- Apoyo la moción.
El Dr. Mauricio Rodas.- Apoyo la moción 
El Dr. Ángel Tacuri.- Mi voto es a favor de la moción
El Ing. Pablo Ulloa.- Apoyo la moción
El Lic. Benjamín Vera.- Apoyo mi moción
El señor Alcalde.- A favor de la moción 
UNA VEZ PUESTO A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES EDILES LA MOCIÓN PLANTEADA POR EL LIC. BENJAMÍN VERA PARA QUE SE INCORPORE COMO SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA EL CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA PARA LA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS DESECHOS SÓLIDOS EN EL CANTÓN GUALACEO, LUEGO DE LAS DELIBERACIONES Y EL APOYO RESPECTIVO, SE DISPUSO A VOTACIÓN, DANDO COMO RESULTADO SEIS VOTOS A FAVOR Y NINGUNO EN CONTRA, EN CONSECUENCIA EL PLENO POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS RESUELVE:  INCORPORAR AL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍAS EL CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA PARA LA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS DESECHOS SÓLIDOS EN EL CANTÓN GUALACEO.
El señor Alcalde.- Gracias señorita secretaria, proceda a dar lectura la orden del día. 
CONTINÚA LA SESIÓN CON LOS SIGUIENTES PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA:
1. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN  DE LOS SIGUIENTES CONVENIOS: 
A) PROYECTO DE CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO Y EL CENTRO INTERAMERICANO DE ARTESANÍAS Y ARTES POPULARES, CIDAP 
B) PROYECTO DE CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GAD MUNICIPAL  DEL CANTÓN GUALACEO Y LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA SALESIANA SEDE CUENCA                    								
C) PROYECTO DE CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO Y LA EMPRESA PUBLICA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO “G-MOVEP” 					
D) PROYECTO DE CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO Y LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CUENCA 
2. SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ORDENANZA QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE SUPERFICIES DE TERRENO URBANO Y RURAL DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN GUALACEO, PROVENIENTE DEL CALCULO O DE MEDIDAS.
3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL INFORME PRESENTADO POR EL ARQ. OSCAR BARBA, MEDIANTE OFICIO No.GADMCG-DP-369-19, A CERCA DE LA DECLARATORIA DE EN RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL PREDIO DEL SEÑOR LUIS SALINAS.
4. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL INFORME PRESENTADO POR EL ARQ. OSCAR BARBA, MEDIANTE OFICIO No.GADMCG-DP-369-19, A CERCA DE LA DECLARATORIA DE EN RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL PREDIO DEL SEÑOR DARWIN ALEXANDER YANZA CÁRDENAS.
5. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL INFORME PRESENTADO POR EL ARQ. OSCAR BARBA, MEDIANTE OFICIO No.GADMCG-DP-369-19, A CERCA DE LA DIVISIÓN DEL TERRENO DEL SEÑOR CARLOS TACURI PESANTEZ Y OTROS.
6. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA PARA LA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS DESECHOS SÓLIDOS EN EL CANTÓN GUALACEO.
PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LOS SIGUIENTES CONVENIOS: 
PROYECTO DE CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO Y EL CENTRO INTERAMERICANO DE ARTESANÍAS Y ARTES POPULARES, CIDAP 
El señor Alcalde.- Muchas gracias señorita secretaria, a consideración compañeros, antes de seguir, quiero hacer una aclaración que es muy importante del CIDAP, que abarca a las artes, para incentivar a los diferentes sectores, en el mismo COOTAD en el art. 54 literal q), dice: promover e incentivar, la cultura, el arte y las actividades deportivas recreativas en beneficio de la colectividad de Gualaceo, en este caso el CIDAP tenía en los terreno de la hostería Santa Bárbara, conversamos con ellos y decían que van a fortalecer en incentivar las artes que vienen realizando de parte de ellos y deberíamos asignar el presupuesto para firmar convenios; es importante dar a conocer que han tocado las puertas a la ayuda internacional de alguno de los artesanos para que se vayan a capacitar en otros países, tales es el caso como la macana, es importante que ustedes conozcan y sepan de como vienen trabajando sobre propuestas culturales entre otras que han fomentado la diversidad a la macana como patrimonio, no nos olvidemos que hay una propuesta planteada sobre el pase del niño para que sea declarado como patrimonio, yo creo que este es el camino a seguir. Es satisfactorio saber que ellos están dispuestos a aportar en cuanto a la investigación, la difusión, la promoción y desarrollo de los que hacen las artesanías en cuanto a la cultura y artes populares, tienen aquí a l rededor de dos mil piezas que costa dentro del museo de artes populares, muchas de ellas venidas de 28 lugares que se exhiben en las artesanías a nivel internacional, es importante que ustedes conozcan sobre esto. Pongo a consideración compañeros concejales para que ustedes den su mejor criterio. 
El Ing. Pablo Ulloa.- Compañeros concejales, señorita secretaria, señor procurador sindico, señores técnicos. Hemos revisado el convenio con la institución de CIDAP, creo que es un convenio marco, igualmente el objetivo específico en sí, es fortalecer y promocionar sobre el conocimiento del patrimonio artesanal de Gualaceo y el Ecuador. Una de las políticas del Gobierno Local es fomentar el turismo y fortalecer las artesanías que se realizan en el cantón, es una de las mejores fortalezas y uno de los mejores pasos que podemos articularnos con las diferentes instituciones vinculadas al campo artesanal en lo cual señor Alcalde, lanzo la moción de que se apruebe la firma de este convenio.
EL señor Alcalde.- Gracias señor vicealcalde, hay una moción compañeros.
El Dr. Mauricio Rodas.- Efectivamente coincidiendo con sus palabras del señor vicealcalde, únicamente unas observaciones, en el punto 3.1, el GAD Municipal se compromete a: literal b) aportar con recursos humanos, materiales y económicos; estamos comprometiendo recursos económicos en lo que estamos aprobando?, no tenemos una certificación presupuestaria, insisto eso está en contra del artículo 178 del Código Orgánico de Planificación y Finanza Publicas. Se está comprometiendo dineros del municipio y si sería necesario colocar la partida presupuestaria para eso; en el punto 6, en la cláusula sexta sobre la terminación del contrato esta algo que el señor sindico puede dar mayores luces, ya que aquí tengo una confusión y en su parte pertinente dice: “la terminación del convenio no libera la responsabilidad de ninguna de las dos partes con respecto del cumplimiento de las obligaciones, si termina el convenio no se va a liberar ninguna responsabilidad, a que responsabilidad está haciendo mención?, esas son las dudad que tengo, como digo no estoy en contra sino estoy de alguna manera llevando en buen camino el presente convenio para que en un futuro no tengamos problemas, no se quien redacto el convenio, no hay coherencia entre el objetivo general y los objetivos específicos, lo que he conocido es que engloba a que quiere llevar este convenio y dentro de los objetivos específicos no hay coherencia con lo nombrado anteriormente, esas observaciones nada más señor Alcalde, son tres observaciones puntuales que lo hago referencia . En los otros puntos de vista señor técnico que se considere lo que manifestado el señor concejal, con el fin de ser claros y concisos.
El Ing. Dany Mullo.- Gracias señor Alcalde, en primera instancia quiero recalcar en algunas cosas el tema de CIDAP, ya que para nosotros es un tema fundamental  ya que es una institución que rige el tema artesanal a nivel nacional, e incluso a nivel internacional, hemos trabajado en algunas ocasiones sin ningún tipo de convenios; el presente documento es para afianzar esos lazos y el acercamiento que esta administración lo ha realizado con el director del CIDAP,  revisando en el marco de las observaciones para eliminar el tema de erogación económica, mientas exista la partida presupuestaria correspondiente, ratificando que nosotros tenemos una partida sobre el fomento artesanal que tranquilamente se puede tomar desde ahí si es que se diera el caso, según lo que hemos venido trabajando tenemos un maestro que ha venido desde la India que estaba trabajando con las artesanas en el tema de las teje mujeres y macaneras, estamos ya con esta capacitación en el sector de Bullcay, gracias a la prefectura también nos ha ayudado con la erogación económica para la alimentación de este maestro; están participando directamente los artesanos del cantón Gualaceo, no podíamos desaprovechar esa oportunidad porque se da una vez en la vida y que vengan estos maestros, exclusivamente de la india, vinieron 3 maestros y uno de ellos se quedó aquí en Gualaceo, vamos a tomar las observaciones que realizan aquí ustedes para poder modificar el texto del convenio.
El señor Alcalde.- Gracias por su aclaración, compañeros nosotros estamos trabajando en base a la gestión, se han abierto las puesta al Gobierno provincial, quiero que usted señor técnico quien a la brevedad posible se coordine con el Gobierno Provincial para que en la comunidad de Bullcay y con el presidente para a futuro hablar para la firma de un convenio para una casa, por el tema de las artesanías ya que ha sido una necesidad de los señores que elaboran las macanas y muchos más artesanos, sugiero que a la brevedad posible se coordine con el departamento de planificación para que se utilicen los rubros que tienen dentro de la partida presupuestaria y se pueda hacer un convenio futuro y si hay que considerar otros recursos, nosotros daremos a conocer al seno de concejo para que sea aprobado. Pongo a consideración señores concejales, los puntos de vista para que den su criterio. 
El Dr. Mauricio Rodas.- Acogiendo las palabras del técnico, entonces ya no cabría la palabra económico, porque al estar esa palabra está comprometiendo recursos de la partida presupuestaria, para el convenio que dura hasta fin de año.
El Ing. Dani Mullo.- Es un convenio marco, al momento de borrar la palabra económico no dejamos de lado eso, más bien a posterior de esto se puede ejecutar y formar los convenios específicos y de ahí van el tema de las partida señor Alcalde, de igual manera estamos trabajando en el tema de la universidad de México en donde una compañera esta haciendo un doctorado allá, donde su proyecto es la implementación de la casa de la macana en el sector de Bullcay  ya que para eso también se erogan recursos económicos para ir destinando ese tema, muchas gracias.
El señor Alcalde.- Cuando se vaya a firmar convenios que vaya a erogar recursos se dará a conocer al concejo para que vaya con la partida presupuestaria respectiva. 
El Sr. Aurio Pérez.- Solamente lo que manifestaba el compañero, pero ya lo explico en la parte económica el sobre el tema de la partida presupuestaria, no sé si tal vez hacer alusión en este convenio sobre la partida, como es un convenio marco, con esto se estaría solucionado el tema; es más bien un tema general, aquí no se habla de dinero, ni tiempo, si se juntara la partida de este departamento se estaría solucionando este tema.
El señor Alcalde.- Existe el respaldo para la moción de este punto del orden del día señorita secretaria proceda a votación. 
Existiendo una moción, con su respectivo apoyo, el señor Alcalde solicita que por secretaria se someta a votación.  
El señor Aurio Pérez.- Apoyo la moción del Ing. Pablo Ulloa
El Dr. Mauricio Rodas.- Por la moción.
El Dr. Ángel Tacuri.- Mi Voto es por la moción del Ing. Pablo Ulloa.
El Ing. Pablo Ulloa.- Mi voto es por la moción
El Lic. Benjamín Vera.- Por la moción.
El señor Alcalde.- A favor de la moción. 
UNA VEZ PUESTO A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES EDILES EL PUNTO A TRATAR Y LUEGO DE LAS DELIBERACIONES, EL CONCEJAL ING. PABLO ULLOA, MOCIONA QUE SE AUTORICE AL SEÑOR ALCALDE LA SUSCRIPCIÓN DEL REFERIDO CONVENIO, MISMA QUE AL TENER EL APOYO, SE DISPUSO LA VOTACIÓN, DANDO COMO RESULTADO SEIS VOTOS A FAVOR Y NINGUNO EN CONTRA, EL PLENO POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS RESUELVE: AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE GUALACEO, QUE PROCEDA A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO Y EL CENTRO INTERAMERICANO DE ARTESANÍAS Y ARTES POPULARES, CIDAP.
El Señor Alcalde.- Señorita secretaria de lectura al siguiente literal del primer punto del orden del día. 
B)  PROYECTO DE CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO Y LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA SALESIANA SEDE CUENCA. 
El señor Alcalde.- Gracias señorita secretaria, pongo a consideración de ustedes señores concejales. Sabemos que tanto la universidad Politécnica como las otras universidades que están dispuestas a coordinar para firmar convenios, páralo cual pongo en consideración de ustedes ya que viene un alumno hacer las pasantías y mediante sus conocimientos va a compartir la municipalidad y a ayudar en muchas actividades                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
El Dr. Ángel Tacuri.-  Gracias señor Alcalde con respecto a este punto del orden del día voy a hacer una aportación al respecto, son convenios ejecutables, de una u otra manera ayudan a la mejora de la administración o a esta gestión, sin embargo quiero indicar que hay algunos convenios como el anterior por ejemplo y quizás otro convenio que vamos a firmar, son de carácter administrativo, el señor sindico sabe, quizás aquí nos apantanamos con relación a cosas, cuando es atribución del señor Alcalde porque en el COOTAD claramente dice cuales son las atribuciones del señor Alcalde:  suscribir contratos convenios o instrumentos que compromete al gobierno autónomo descentralizado de acuerdo con la ley, es decir cuando haya erogación económica, estos convenios por ejemplo no tenían erogación económica, simplemente es un convenio marco más bien que sólo fue en cuestión y redacción en la en el convenio anterior que no estuvo bien estructurado y este convenio también es para la pasantía, entonces esto es un asunto administrativo que su autoridad puede suscribir tranquilamente a excepción del convenio que tenemos aquí de la GMOVEP, en la que se compromete recursos, que debería de ser conocido por el concejo,  más bien señor Alcalde como sugerencia o recomendación, salvando su mejor criterio, para dar agilidad y viabilidad a cualquier trámite, porque si no van a tener que esperar a que sesione el concejo y  asuntos que son exclusivamente de su competencia; con respecto a este convenio que así mismo digo que es administrativo, solamente aquí como observación en cuanto a la fecha está firmado ya por las autoridades de la universidad, a fecha 4 de julio del 2019, entonces qué pasaría ante esta situación, por eso yo decía que este tipo de convenios es únicamente de carácter administrativo; en todo caso aquí habría que cambiar la fecha o hacer un cambio para que corra desde esa fecha, entonces para que las autoridades de la universidad politécnica ya que nosotros para aprobar ahora sería demasiado extemporáneo, tendría que cambiar la fecha para que no haya ningún inconveniente, entonces con estas declaraciones señor Alcalde, salvando su mejor criterio hay situaciones que ameritan de su tratamiento, cuando sea exclusivamente competencias del Concejo, estamos aquí para analizar, recomendar aprobado o de pronto pedir alguna modificación, en todo caso señor Alcalde ya una vez que se ha traído al concejo, con esas observaciones ya que igual esto no genera erogación económica, más bien es una persona, un pasante que va hacer sus pasantías y de alguna manera va apoyar a la institución. De mi parte mociono que se proceda a la suscripción del presente convenio. 
El señor Alcalde.- Gracias doctor Ángel Tacuri, son bienvenidas sus observaciones, señor sindico, señorita secretaría que se consideren estas observaciones aportan con muchas cosas; cuando es de carácter económico, se requiere una partida y se conoce por el concejo y cuando no generan recursos económicos, se debe firmar de manera administrativa para que no demore tanto tiempo, con el fin de hacer ágil la administración con este tipo de Convenios
El señor Aurio Pérez. -  En el oficio el cual envía el doctor Marcelo Pineda, en la que hace alusión que permita la realización de pasantías prácticas pre profesionales y la extensión Universitaria, tal vez el doctor Ángel, nos hizo es una aclaración del tema están hablando sobre la extensión Universitaria, hay que tomarlo muy en cuenta, que  a la larga haya la posibilidad de un hacer una extensión Universitaria, a sabiendas de que es una necesidad urgente del cantón de los estudiantes que tienen que trasladarse a la ciudad de Cuenca y viceversa, para realizar los estudios superiores, previo al hacer algunas llamadas telefónicas a la ciudad de Quito a ver si todavía está rigiendo la ley, manifestaba anteriormente que las universidades que están dentro de la cabecera provincial, no pueden estar presentes en las cabeceras cantonales, pues el día de hoy porque estaba vinculado a eso de la educación superior, que hoy en día ya es posible que las universidades que  existen en la ciudad de Cuenca, puedan tener sus extensiones en los respectivos cantones, estamos hablando de que aportaría usted con recursos económicos porque si estamos hablando de la Universidad Politécnica Salesiana, es una universidad privada, entonces  fuera de mucho beneficio tener el cantón Gualaceo una universidad de tipo abierta, como la estatal; creo que ese es uno de los sueños de aquí de Gualaceo , con tal de tener una extensión Universitaria, para que ya no tenga que trasladarse a la ciudad de Cuenca,  me gustaría entonces tener el criterio de los otros compañeros concejales, del procurador,  de su persona, esto es abrir una puerta automáticamente extensión Universitaria.  Si se da esta oportunidad señor Alcalde, sería digno de aplaudir porque esto es un sueño los estudiantes y padres de familia del cantón, quiero hacer alusión al tema de extensión Universitaria nuevamente, si hay esa posibilidad, que obviamente esto significa que el Gobierno Municipal, tiene que dar recursos económicos a posterior.
El señor Alcalde. -  Gracias compañero concejal, procurador síndico, por favor que se pronuncie sobre el tema el señor síndico.
El señor Sindico.- Muchísimas gracias señor Alcalde, este se ha estado coordinando con la señora Jefa del Talento Humano, sobre las pasantías o las actividades pre profesional, los estudiantes que llegan acá son de la Universidad Politécnica Salesiana. En cuanto a la inquietud del licenciado Aurio Pérez sobre la extensión Universitaria, he conversado sobre el tema con Patricia Lituma, en lo que hace relación es a la presentación de un estudiante para que realice las practicas profesionales, en virtud de la propia formación, con relación  de lo que cabría entenderla mejor de lo que viene realizando la Universidad Politécnica Salesiana,  se adquiriría  compromisos para tener una sede en el cantón Gualaceo, ya qué es otro tema y me he hecho relación a la extensión Universitaria porque en la cláusula segunda del proyecto de convenio dice, que el objetivo general del convenio en virtud de los antecedentes expuestos a desarrollarse siguiente convenio con la finalidad realización de pasantías prácticas pre profesionales y extensión Universitaria, en un marco de colaboración entre las dos instituciones procesos de articulación de actividades académicas que propicien  procesos de interinstitucional, entonces señor Alcalde, señores  sería muy clausive de que a base de este convenio, la Universidad Politécnica Salesiana,  de alguna manera adquiriera compromisos para abrir una sede, sería maravilloso pero con posterioridad se podría también entablar conversaciones interinstitucionales pero ahora lo que netamente refiere es a la presentación de estudiantes para hacer prácticas pre profesionales de tipo académico.
El señor Alcalde.- Gracias señor síndico, más bien queda claro en esta parte donde dice extensión Universitaria para que no genere confusión.
El ing. Pablo Ulloa Gracias señor Alcalde, compañeros concejales, una vez más como es estudiante de la Universidad Politécnica Salesiana, uno de los requisitos para otorgar el título de tercer nivel es cumplir con el currículo, sobre esto entiendo que es de extensión Universitaria cómo pasantías; la extensión Universitaria  consta en una labor social, qué en el tiempo en el que estaba, era de 60 horas de labor social, que se hace, es un apoyo que nosotros podemos brindar a los estudiantes donde ellos puedan mediante algún departamento o alguna empresa adscrita, puedan realizar alguna labor social, en el otro ámbito lo que son las pasantías, son prácticas ya proporcionados directamente en el área que el estudiante está cursando a carrera, entonces por lo cual apoyando la moción del compañero Ángel, con el tema y las modificaciones del caso al presente convenio, con esas aclaraciones que es un requisito que cada estudiante tiene que cumplir para la obtención de título de Tercer nivel.
El señor Alcalde.- Gracias señor vicealcalde, es una aclaración muy valedera. 
El Lic. Benjamín Vera.-  Acotando con lo que dijo el compañero y las palabras del señor Sindico, la extensión Universitaria es un requisito que se pone para uno conseguir el título de Tercer nivel y apoyando la moción del doctor Ángel; sería bueno de que los convenios que se vayan a firmar que se pongan en consideración por parte del concejo, porque podemos caer en un error en cualquier cuestión de que están firmando convenios de que están pasadas las fechas y acotando a las palabras del doctor Ángel, que son convenios que no emanen                                                                                   recursos económicos y que no tenga la cuestión de mucho papeleo de trámites por el concejo, que se haga vía administrativa, nada más eso señor Alcalde
El señor Alcalde.- Señorita secretaria, al existir la moción planteada,  someta a votación señorita. 
Existiendo una moción, con su respectivo apoyo, el señor Alcalde solicita que por secretaria se someta a votación.  
El señor Aurio Pérez.- Apoyo la moción del Dr. Ángel Tacuri
El Dr. Mauricio Rodas.- Por la moción.
El Dr. Ángel Tacuri.- Mi Voto es por mi moción.
El Ing. Pablo Ulloa.- Mi voto es por la moción
El Lic. Benjamín Vera.- Por la moción.
El señor Alcalde.- A favor de la moción. 
UNA VEZ PUESTO A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES EDILES EL PUNTO A TRATAR Y LUEGO DE LAS DELIBERACIONES, EL CONCEJAL DR. ÁNGEL TACURI, MOCIONA QUE SE AUTORICE AL SEÑOR ALCALDE LA SUSCRIPCIÓN DEL REFERIDO CONVENIO, MISMA QUE AL TENER EL APOYO, SE DISPUSO LA VOTACIÓN, DANDO COMO RESULTADO SEIS VOTOS A FAVOR Y NINGUNO EN CONTRA, EL PLENO POR UNANIMIDAD DE LOS SUS MIEMBROS RESUELVE: AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE GUALACEO, QUE PROCEDA A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO Y LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA SALESIANA SEDE CUENCA.
El señor Alcalde.- Continúe con el orden del día señorita secretaria.
C) PROYECTO DE CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO Y LA EMPRESA PÚBLICA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO “G-MOVEP” 
El señor Alcalde.- Señores concejales, nosotros hemos propuesto como administración que forman parte ustedes también  con el fin de que se vuelva una verdadera empresa con estos recursos que van a ser beneficiados  algunos sectores por ello se está andando en las gestiones respectivas, por lo que nos toca la revisión técnica vehicular, no ha sido nada fácil pero ahí con la ayuda de ustedes están saliendo adelante, están los compañeros técnicos que van a dar un poco más de explicaciones de esto.
La Abg. Angélica Guerrero.- Buenos días señores concejales, señor Alcalde, señores técnicos. Nosotros como empresa pública de movilidad, como lo manifestó ya el señor Alcalde, lo que necesitamos es el apoyo de la municipalidad y de ustedes para que podamos fortalecernos económicamente, nosotros ahorita no nos abastecemos es muy bajo a comparación del que ya lo hiciéramos si es que nosotros pudiéramos ser autosustentable, sin la necesidad del apoyo económico de la municipalidad, estos $50.000,00 que se va a transferir ahora, esto era para poder pasar al proceso presupuesto de inversión de movilidad con la finalidad de realizar los procesos de estudios sobre todo la revisión técnica vehicular, ya que un proceso que necesitamos consolidar y tener definitivo; sin la revisión técnica vehicular no podríamos avanzar                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       ni siquiera más allá con el tema de la construcción y la implementación, debido a que no tenemos estos estudios definitivos, es de gran importancia contar con el apoyo de todos ustedes para que esta transferencia se haga realidad, para que los más pronto posibles podamos nosotros contar con los recursos económicos y poder realizar los procesos  antes mencionados. 
El señor Alcalde.- Muchas gracias abogada Angélica Guerrero. Es importante recalcar se ha dispuesto para que se solucione la situación del terreno a más de estos recursos tenemos que ver lo que vamos a hacer para elaborar la construcción y posterior a esto para cumplir con los requisitos que requiere para tener nosotros tener la revisión técnica vehicular; es un proceso que está de seguir por lo tanto señor sindico para que  las escrituras estén lisas y sé de un finiquito a este asunto, porque esto no va a servir para nada tener recursos de una empresa pública o privada, el municipio como ustedes saben no tener recursos, por lo tanto debemos golpear puertas a la empresa privada, para que sean quienes nos puedan ayudar con los recursos para firmar un convenio, pongo a consideración de ustedes compañeros.  
El Dr. Mauricio Rodas. -  Gracias señor Alcalde efectivamente todos hemos sido conscientes, y hemos estado palpando la realidad de la GEMOVEP en estos momentos la prioridad es la revisión técnica vehicular. La presente administración estamos empeñosos y con todas las ganas de que esto se haga una realidad para Gualaceo, existe ya la partida presupuestaria y la certificación de la misma dentro del convenio de transferencia de fondos, que se va a dar un favor, hay que apoyar la labor que están haciendo, es muy buena pero hay que mejorar en base a los recursos que la municipalidad pueda aportar y a su vez pueda hacer autosustentable a la empresa, únicamente una aclaración en el error tipográfico, existe en la cláusula sexta al final, esta cinco y ocho días, no sé cuál sería, ahí me ayudan por favor. Señor Alcalde me acaba de aclarar que son 8 días entonces, que la cantidad que esta con letra cinco se la cambiaron nada más para que se pueda suscribir. Para la cual mociono que se apruebe el presente convenio.
El señor Alcalde.- Pido que se considere la petición del concejal Mauricio Rodas para que no haya ninguna confusión. Hay una moción planteada la cual pongo a consideración. 
El Lic. Benjamín Vera.- Señor Alcalde, conocemos las realidades que se viene dando dentro del cantón, una de las necesidades es sobre la implementación de la revisión técnica vehicular de la empresa de movilidad, tenemos fe de que va a ser una empresa rentable sustentable en realidad, mi petición sería que todo los dineros que se entregan por parte de la municipalidad y al no sé reembolsables que se maneje de la mejor manera porque de esto dependerá la agilidad y la responsabilidad que ustedes tienen hacia los ciudadanos, por eso señor Alcalde,  apoyo la moción el doctor Mauricio Rodas para que se firme el convenio que es de Vital importancia, no sólo para el centro cantonal sino para todas sus parroquias a nivel del cantón Gualaceo.
El Ing. Pablo Ulloa.- Gracias señor Alcalde, existe un oficio con número 156 -19-DF, del GAD municipal el 12 agosto donde la economista Eva Flores, directora financiera de la municipalidad certifica que existe la partida presupuestaria, dirigida economista Tatiana Muycela, que es la jefa financiera de GMOVEP, previo a la firma de este convenio sabemos que en el sistema financiero nos da lo que es la partida presupuestaria, en este caso la erogación. En este oficio solo nos consta  la partida presupuestaria para entregar a la empresa de movilidad, entonces que se adjunte previo a la firma del convenio  la certificación de la existencia de parte de la jefa financiera y también dejar en claro que no estamos en contra u oponiéndonos a la transferencia, escuchamos a la doctora Angélica Guerrero, gerente de movilidad, que son dinero destinados a estudios de lo que es la revisión técnica vehicular; en la segunda cláusula del objeto del convenio, donde dice la empresa pública de movilidad del GAD municipal de Gualaceo y de los estudios para ejecutar la materia en  competencia de transporte terrestre, tránsito y seguridad Vial, adquiridos por el GAD municipal del cantón Gualaceo, mediante resolución número 006 del concejo cantonal, no se si es que estos dineros van a ir directamente solo para el estudio de lo que es la revisión técnica vehicular o también se va a invertir en otros temas o proyectos que tenga la empresa, también que la justificación de los bienes que salen de la municipalidad  sean con proyectos sustentables para la transparencia del pueblo gualaceño y el GAD municipal.
El señor Alcalde.-  Bienvenida las inquietudes, no nos olvidemos que también tenemos que tener claro sobre las demandas que existen de operadoras, el parqueo tarifado, revisión técnica vehicula, si procede o no. en qué condiciones está el suelo para la construcción, cómo va lo de la construcción que se va a elaborar y muchas cosas más; entonces éste va a ser considerado porque el día, existe un estudio que no es definitivo, sino de tipo general, entonces ahí podemos nosotros dar continuidad para ser específicos.
El señor Aurio Pérez.- Señor Alcalde, haciendo un poco alusión al  compañero concejal, tal vez en esa misma parte donde habla de que se compromete está hablando un poco en términos generales, sería importante que tal vez dentro de este convenio que se va a firmar, si ya que existe la partida, que se especifique exactamente para que va destinado el  dinero, no es que tampoco estamos diciendo que estamos dudando; sé que están haciendo un trabajo, pero sería importante porque en anteriores reuniones ya nos han hablado de estudios y nos sorprenden que  de nuevo aparezcan otros estudios, entonces si quisiera que se especifique para saber qué dinero se está destinando, para que objetivo específicamente.
La Abg. Angélica Guerrero.- En cuanto a la pregunta planteada por el señor vicealcalde y el señor concejal Aurio Pérez, voy a comentar porque se puso de manera general, es por la siguiente razón porque nosotros al realizar el proceso de la contratación de un estudio definitivo de modelo de gestión, de la revisión técnica vehicular; le pongo un ejemplo hipotético si no nos dan los $50.000,00 o nos dan rubros mucho menores de lo que se nos está transfiriendo nosotros tenemos planificado que los recursos que nos sobren de esos $50.000,00 serán destinados al estudio definitivo de parqueo tarifado y si es que no sigue sobrando recursos nosotros lo utilizaremos, digamos que nos sobren a lo mejor $1.000,00 serán sumados a los planes de inversión nuestra para los estudios de tarifas o estudios tema de tránsito, transporte terrestre y seguridad Vial, por ello le pusimos general porque si le pone más específico el dinero sería destinado sólo al tema de la revisión técnica vehicular y no podríamos utilizarlo para otros estudios que necesita el cantón, aunque en este caso como ya les menciono es el caso del parqueo tarifado. La idea es que ese $50.000,00 no sirve de recursos para el tema de revisión técnica vehicular. Si es que no sobra algún recurso no podríamos utilizar otro gasto de inversión si no tendríamos que precisamente gastar sólo en eso de la revisión técnica vehicular, por eso no especificamos que encargan de manera general, que vaya al presupuesto de inversión, nosotros obviamente con los recursos de los $50.000,00 conocemos que tenemos que pasar un informe detallado al señor Alcalde y los concejales para que se sepan exactamente en que se me invirtió los recursos, eso es lo que queremos aclarar me parece creo que no sea conveniente el tema de especificar, si no a lo mejor no sé si poner algún tema específico de que después se detalles, en eso no tenemos problema pero al especificar sobre la revisión técnica vehicular, claro que sólo tendrá que ser utilizada para eso y a nosotros nos costaría en el tema a otros estudios más.
El señor Alcalde.- Muchas gracias doctora, compañeros concejales, hay una moción planteada por el concejal Vera, pongo a consideración de ustedes señorita secretaria proceda votación.
Existiendo una moción, con su respectivo apoyo, el señor Alcalde solicita que por secretaria se someta a votación.  
El señor Aurio Pérez.- Apoyo la moción del concejal Rodas.
El Dr. Mauricio Rodas.- Por mi moción.
El Dr. Ángel Tacuri.- Mi Voto es por la moción del concejal Mauricio Rodas.
El Ing. Pablo Ulloa.- Mi voto es por la moción
El Lic. Benjamín Vera.- Por la moción.
El señor Alcalde.- A favor de la moción. 
UNA VEZ PUESTO A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES EDILES EL PUNTO A TRATAR Y LUEGO DE LAS DELIBERACIONES, EL CONCEJAL DR. MAURICIO RODAS, MOCIONA QUE SE AUTORICE AL SEÑOR ALCALDE LA SUSCRIPCIÓN DEL REFERIDO CONVENIO, MISMA QUE AL TENER EL APOYO, SE DISPUSO LA VOTACIÓN, DANDO COMO RESULTADO SEIS VOTOS A FAVOR Y NINGUNO EN CONTRA, EL PLENO POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS RESUELVE: AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE GUALACEO, QUE PROCEDA A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO Y LA EMPRESA PUBLICA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO “G-MOVEP”.
D) PROYECTO DE CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO Y LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CUENCA”
El señor Alcalde.- Compañeros concejales es muy importante este tipo de convenio, están abiertas las puertas para que mediante una de las carreras que tiene la Universidad Católica de Cuenca, para firmar cualquier convenio de cooperación proceso específico, esto da espacio para que también otras universidades que quieran firmar convenios las puedan hacer   nada vida más que también en las universidades que tienen interés en trabajar, tanto en el tema social , con los veterinarios nuestro cantón que pueden dar este servicio, debido a que este problema ha causado malestar de la ciudadanía, debemos dar el paso para poder generar otras cuestiones en conjunto. 
El señor Aurio Pérez.- Solicito a los compañeros concejales para que como presidente de la Comisión de Salud conocedor de la problemática grande que existe en nuestro cantón sobre los peritos callejeros, se ha mantenido reuniones y conversaciones con el rector de la Universidad Católica de Cuenca, para la firma de este convenio marco, ya que están abiertas para todas las carreras existentes en la universidad para que puedan trabajar en el cantón,  es por esa razón que hemos solicitado la firma, ya que es el primer paso que nos han pedido desde la universidad para proceder a las campañas de esterilización; he conversado también con el Ministerio de Salud y se  comprometieron a ayudar con campañas de vacunación y en reuniones posteriores que debemos mantener con los médicos veterinarios de la localidad, para hacer alguna campaña de desparasitación en los animalitos, debido a la problemática que teníamos y especialmente en los mercados ya que nos están solicitando y pidiendo que por favor le demos lo más urgente una solución, en el transcurso de las conversaciones que hemos mantenido señor Alcalde, hemos visto también la posibilidad de la construcción de una perrera municipal usted ha sido claro como también entendedor de la materia, ya que es un poco medio complicado. Esperemos que con este convenio podamos tener alguna solución, en los próximos días estará firmando un convenio específico con la Facultad de veterinaria de la Universidad Católica de Cuenca, por lo que mociono que se apruebe la firma del presente convenio. 
El Dr. Mauricio Rodas.- Sólo una aclaración compañero Aurio, bienvenida la propuesta es muy bueno que se está tratando, sabemos muy bien que los perritos se han vuelto una problemática en el cantón Gualaceo, en la cláusula segunda en el objeto de convenios en la página 3, aquí se habla de realizar campañas de información, concientización, sociabilización sobre campañas de esterilización quirúrgica, en este caso para esta campaña se necesita aporte económico en la municipalidad?
El señor Aurio Pérez.- Dentro de tema compañeros concejales, se van a realizar varias actividades que concierne la difusión con la facultad de comunicación social, con la facultad de derecho del tema paralelo al proyecto del borrador de ordenanza, con la facultad de veterinaria para la campaña de esterilización quirúrgica, sabiendo que ellos también ponen una contraparte que sería la clínica y el tema del post operatorio, el municipio se aprobó una partida dentro de este tema en el cual nosotros aportaríamos como municipio, el tema solamente de materiales quirúrgicos, que eso va de parte del municipio, la universidad se encargaría del tema de la operación y post operatorio de los perritos sobre la esterilización quirúrgica,  frente a esto en conversación con el Alcalde es  la posibilidad de que eso también se lo puedes hacer con profesionales del medio conjuntamente con la Universidad Católica .
El Dr. Mauricio Rodas.- Entonces si se comprometen dineros municipales, segundo me acaba de decir el compañero Aurio que se debería contar con profesionales en el área que sean del cantón Gualaceo, se tendría que poner una cláusula especial acá también, porque el convenio es con la universidad, entonces esa cláusula especial debería constar que sin perjuicio que se  pida la colaboración a profesionales de la localidad; el literal b)  de la cláusula segunda,  es lo que me preocupa y no sé si se podría cambiar eso, dice  priorizando las zona Rurales y las áreas urbanas marginales, porque se prioriza la zona rural?, si el problema mayor está en el centro Urbano del cantón.
El señor Aurio Pérez.- El problema específico es en el centro cantonal, pero no sin descuidar que también existe un problema grave en la zona marginal, en la zona rural, es por esa razón que dentro del proyecto, aquí mismo se indica que el punto de inicio de esto es el censo canino, que se piensa realizar dentro de la parte centro urbano, marginal rural. 
El Dr. Mauricio Rodas. -  Claro que sí una recomendación nada más compañero Aurio,  que no se ponga esa última parte porque aquí va a llegarse a entender  que vamos a las zonas rurales en primer lugar, porque están dando priorización y luego al centro de  Gualaceo, esa sugerencia nada más compañero,  por último en la cláusula quinta literal e)  dice: las formas de terminación del presente convenio de manera unilateral por no convenir a los intereses institucionales; se me ocurre que la Universidad Católica de Cuenca dice no, están invirtiendo mucho dinero o personal y queremos terminar, porque no conviene institucionales, entonces se da por terminado, entonces como queda el cantón Gualaceo, esa cláusula para mí no debe estar ahí, esa sugerencia también compañero Aurio, porque realmente este punto no debería contar ahí.
El señor Alcalde.- Al momento que usted plantea la moción, que se acoja y se  ponga una cláusula y señor sindico se considere si es que así lo considera el que planteó la moción, que se ponga en una cláusula los profesionales de Gualaceo y  que se tome en cuenta lo que se está planteando también.
El señor Aurio Pérez. Sí claro señor Alcalde.
El Dr. Mauricio Rodas. - Solamente para terminar señor Alcalde mi intervención, al compañero proponente de la firma de este convenio, si se va a comprometer dineros o intereses municipales que se vea la partida presupuestaria o la forma de invertir en campañas de información, de esterilización. La última en el literal b)  que la zona Rurales y las urbanas marginales no convendría  poner eso porque se daría  prioridades a sectores donde están afectando los Canes y por último, de la cláusula quinta literal d) a mi modo de pensar no debería ir, porque cualquiera de las dos partes al momento que quieran simplemente dice que no conviene los intereses institucionales y queda en un limbo el presente convenio, esas aclaraciones nada más y  pongo a consideración de ustedes también mi propuesta.
El señor Alcalde.- Más bien en lo que se dice zona periférica, para que se ponga el cantón Gualaceo y también otra cuestión que lo que manifiestan que se elimine la cláusula quinta literal d); que se ponga es un convenio para el cantón Gualaceo.
El Dr. Ángel Tacuri.- Partamos de que es un convenio marco, por eso yo decía que un convenio marco es un acuerdo entre las instituciones o varias instituciones para más adelante hacer convenios específicos señores concejales aquí el objeto del convenio está sumamente claro, dice entre el GAD Municipal y la Universidad Católica de Cuenca, de acuerdo con este convenio y por intermedio de los programas apoyará la investigación y prácticas pre profesionales;  es similar al convenio que aprobamos anteriormente con la Universidad Politécnica, aquí no se genera recursos si es que más adelante se considera hacer un proyecto específico, sería un proyecto específico, por ejemplo hablaba de la esterilización, lo que tiene que hacer la administración en este proyecto marco, se tiene que remitir al departamento, y de ahí nacer la propuesta, cuánto vamos a necesitar el presupuesto,  cuánto se va a invertir, cuales son los compromisos entre las partes, obviamente tiene que haber una certificación presupuestaria, esto es para iniciar y dar uso a un convenio específico, en esa virtud vamos a trabajar en este sentido, posteriormente se vendrá convenios específicos, a lo mejor vamos a necesitar financiamiento, aportaciones, etcétera pero un convenio específico, no en un convenio marco ya que es un convenio general, donde las 2 instituciones están tratando de buscar soluciones a un problema que se está dando en el cantón, tanto urbano como rural, en esa parte estaría de acuerdo que se pongan nivel del cantón, porque si bien es cierto donde más se genera esta problemática en el centro cantonal, pero también estamos descuidando las zonas rurales acaso hay también no hay que considerar esta situación entonces yo considero de qué debe ser zonas Rurales y en las áreas urbanas para que se hable con propiedad dentro de la jurisdicción cantonal,  entonces  yo creo que se podría aclarar; cuando hay un convenio suscrito con la  universidad, se ponen de acuerdo y van a venir acá van a hacer un estudio y posterior tenemos los resultados, ahora sí decir cuánto se necesita para elaborar y firmar un convenio específico como por ejemplo la esterilización,  cuánto se necesita para eso, por ejemplo $10.000 cual es el compromiso de la misma universidad a lo mejor puede que ni intervenga, sin embargo a lo mejor dice va a colaborar benéficamente; más bien quisiera hacer esta aclaratoria compañeros y más bien salvando la moción del concejal Aurio Pérez, porque todos sabemos que su intención es trabajar, por esa situación que si es complicada por los perritos y quizás también se genera un problema y de  esta manera hemos tenido quejas también de los mercados, hemos conversado y decíamos aquí podemos tener ordenanzas, pero si no tenemos recursos señor Alcalde, de nada sirve el papel sobre el escritorio, yo creo que este puede ser un punto de partida ,aquí nos pueden asesorar incluso en la ejecución de ordenanzas, en la elaboración de un proyecto, en el manejo integral de toda esta situación, entonces apoyó la moción del compañero Aurio Pérez Ortega, para que se apruebe esto y que se disponga a los departamentos correspondientes para que se comiencen a trabajar ya de manera concreta y específica en un proyecto concreto, nada más señor Alcalde.
El señor Alcalde.- Gracias concejal Ángel Tacuri, someta a votación señorita secretaria.
Existiendo una moción, con su respectivo apoyo, el señor Alcalde solicita que por secretaria se someta a votación.  
El señor Aurio Pérez.- Por mi moción.
El Dr. Mauricio Rodas.- Por la moción.
El Dr. Ángel Tacuri.- Mi Voto es por la moción del concejal Aurio Pérez.
El Ing. Pablo Ulloa.- Mi voto es por la moción
El Lic. Benjamín Vera.- Por la moción.
El señor Alcalde.- A favor de la moción. 
UNA VEZ PUESTO A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES EDILES EL PUNTO A TRATAR Y LUEGO DE LAS DELIBERACIONES, EL CONCEJAL SR. AURIO PÉREZ, MOCIONA QUE SE AUTORICE AL SEÑOR ALCALDE LA SUSCRIPCIÓN DEL REFERIDO CONVENIO, MISMA QUE AL TENER EL APOYO, SE DISPUSO LA VOTACIÓN, DANDO COMO RESULTADO SEIS VOTOS A FAVOR Y NINGUNO EN CONTRA, EL PLENO POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS RESUELVE: AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE GUALACEO, QUE PROCEDA A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO Y LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CUENCA.
El señor Alcalde.- de lectura al siguiente punto del orden del día.
SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ORDENANZA QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE SUPERFICIES DE TERRENO URBANO Y RURAL DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN GUALACEO, PROVENIENTE DEL CALCULO O DE MEDIDAS.
El señor Alcalde.- Pongo a consideración este punto del orden del día a sabiendas que nosotros como municipalidad atravesamos momentos realmente difíciles, los terrenos que posee no están legalizados, hay que seguir con el procedimiento para que a futuro se pueda tener reconsideración,  para los que no son de prioridad poner a la venta y así tener recursos para las prioridades que hay dentro del cantón, arquitecto Oscar Barba, de a conocer con respecto a este tema, tenemos entendido que pasó por las manos de presidente la comisión y por lo tanto él nos va a poner con mayor conocimiento para que ustedes tengan luces para poder aprobar.
El doctor Ángel Tacuri. - Con respecto a este punto, el trabajo se hace en conjunto y más cuando ha estado presente usted señor Alcalde lo generamos de manera conjunta a veces podemos tener alguna divergencias es normal, la democracia saludable. Es lógico que de pronto discrepemos en algunas cuestiones, para sacar buenos resultados señor Alcalde y compañeros concejales, en esa virtud con el acompañamiento a los demás concejales dado que la ordenanza que establece el régimen administrativo de antecedentes o diferencias de superficies de terrenos urbano y rural dentro de la jurisdicción del cantón Gualaceo, provenientes de errores de cálculo o de medidas; antiguamente muchas de los terrenos, cuando se celebraba las escrituras públicas en una notaría, se hacía de manera general, es decir que aproximadamente se determinó un área de terreno, cuando en realidad no ha sido esa dimensión sino más bien ha sido otra,  entonces hay una diferencia, esta ordenanza es pues si bien es cierto que hay que dejar en claro, que se trató ya en la administración anterior se hizo un debate, se tuvo otro debate, sin embargo en la sesión que se mantuvo el día 14 de mayo, que fue revocada posteriormente por este concejo se debe hacer efecto, eso ha hecho que nosotros como actual concejo y en la comisión habíamos conocido nuevamente la ordenanza. Una vez que se ha remitido al concejo el 25 de junio del 2019, se reúne la comisión de fiscalización y de legislación jurídica y analizamos el proyecto de ordenanza de la cual como antecedente señor Alcalde tenemos que en fecha 6 de febrero del 2019 con oficio la ex presidenta ahora de la comisión de fiscalización y legislación jurídica Paola Jácome, remite  e informa que este proyecto ha sido socializado, así mismo el arquitecto Santiago Flores ex jefe de avalúos y catastros, señala que en fecha 6 de mayo las recomendaciones que el concejo en su primer debate con respecto a este tema,  tenemos como justificativos esos tratamientos, más adelante la Comisión hace su análisis a todo el texto del ordenanza qué ha sido remitida a cada uno de los concejales, por intermedio de secretaría general, en donde consta la exposición de motivos, las disposiciones y el articulado correspondiente; es decir esta normativa con cuenta con 33 artículos, con algunas disposiciones como 7 generales y 2 disposiciones transitorias y lógicamente disposición final, entonces en base a esta revisión, teniendo como fundamento para su aplicación en el artículo 481 y 481.1 reformado del código orgánico de organización territorial autonomía y descentralización, en la cual dice entre otras cosas señor Alcalde, qué se refiere a los excedentes con diferencias de terrenos de propiedad privada en su parte pertinente, en los excedentes que no superen el error técnico de medición, se rectificaran, ahí se regularizará a favor del propietario del lote que ha sido mal medido o salvo el derecho de terceros perjudicados, el gobierno autónomo descentralizado municipal establecerá mediante ordenanza, el error técnico aceptados de medición o de regularización,  es decir corresponde el ilustre concejo, determinar  la ordenanza para que se dé solución a este problema bastante grande, se podría decir de tipo social, porque muchos ciudadanos tanto el área urbana, como del área rural no encuentran una solución frente a estas diferencias,  la comisión ha revisado como decíamos inicialmente en el articulado, donde se había discutido en el artículo 6 relación que hacia relación al porcentaje, es decir hasta qué porcentaje se va a facultar para que se proceda la ratificación y en ese sentido, la comisión recomienda que los predios urbano y rural se considera un porcentaje hasta el 10% en más del área original, que conste el respectivo título de dominio de medición anterior y en consecuencia se deja sin efecto, inicialmente la propuesta inicial del concejo anterior, se había determinado una tabla que iba de 0 a 5000 de un porcentaje de cinco mil a diez mil o x porcentaje, y así por el estilo, es por eso que determinamos que el porcentaje aplicable en el área urbana y rural sea el 10% del error que se genere por la mala medición. Con estos antecedentes señor Alcalde está a consideración el informe suscrito por los miembro de la comisión, adjuntando el proyecto de ordenanza y pidiendo si es que el concejo lo determina analizar una vez más, articulo por articulo y si es que consideran pertinente lo revisado en la comisión, es aceptable y no habría ningún inconveniente, únicamente quería sugerir en el Art. 23 literal b) tiene que ser determinado por una comisión, en esta parte se le suma el porcentaje en especial en el área urbana, en la comisión quizás no se analizó determinadamente y ahora viendo y escuchando algunas quejas de ciudadanos, en algunos casos los porcentajes son mucho más del 30 % o mucho menos, esta situaciones se han dado lastimosamente porque antes la mediciones no se hacían de manera técnica, se media con cadena y en pendientes seguían a ras de tierra, y aquí el Arq. Barba no me va a dejar mentir, cuando ahora ya se hace un levantamiento planímetro entonces eso varia, por otro lado ha habido el insistente petitorio de los profesionales de arquitectura, así como de los profesionales de derecho de que en el menos tiempo posible se apruebe esta ordenanza, con estos antecedentes, señor Alcalde, pongo a consideración solamente haciendo esta insistencia que de ser procedente se revea esta particularidad y síes que existe alguna orden de forma una vez que el concejo d su aprobación definitiva, por secretaria general se tendría que hacer la revisión minuciosa Para la sanción correspondiente porque es necesario que una vez aprobada y publicada en el registro oficial porque genera un procedimiento, entonces una vez que sea aprobado el informe y consecuentemente se pase a segundo y definitivo debate, dejo a criterio de mis compañeros miembros de la comisión para que hagan cualquier observación o sugerencia ya que el informe ha sido conocido en el que tenemos un informe de mayoría en la cual se ha tratado siguiendo los pasos correspondientes, en esta comisión han estado presente los respectivos técnicos y así mismo recibimos en comisión general a los profesionales del derecho y de la arquitectura, quienes hicieron sus exposiciones han sido acogidas alguna sugerencias de acuerdo a las necesidades, siempre y cuando sea considerado, esto es señor Alcalde el proyecto de ordenanza, estamos cumpliendo básicamente, nuestra posición que es la parte legislativa sin descuidar otras actividades. Para la próxima semana han de hacer llegar otras ordenanzas más, que han sido emitida por la comisión y lo señores concejales, únicamente lo que les falta es el informe ara que pueda ser conocida en su debida oportunidad por el concejo. Queda a consideración de ustedes compañeros y bien venido cualquier tipo de sugerencia. 
El señor Alcalde.- Gracias doctor Ángel Tacuri, como presidente de la comisión de fiscalización ha sido muy claro al tratar de este tema y hemos expuesto ante ustedes, por lo tanto dejo a su criterio compañeros concejales
El Dr. Mauricio Rodas.- Si bien fui parte de la comisión , solo tengo una aclaración u observación  nada más, el artículo 6 en su parte pertinente dice al final dice se considerará el error técnico de medición en un porcentaje de hasta el 10%  en más; la pregunta y la sugerencia es que aquí puede ser en más o en menos,  doctor Ángel sería de aumentar esa palabra y por último en el artículo 23, es más bien cuestión de redacción para que no sea mal interpretada por  los profesionales de derecho en su debido tiempo, en la parte  que dice esta comisión se reunirá cada 15 días,  y en el mismo tiempo emitirá un informe, aquí sería más bien cada 15 días mientras dura en estos casos especiales, porque caso contrario tendríamos esta reunión cada quince días del mes, del año seguido, entonces que vaya:  esta comisión se reunirá cada quince días durante el período que dure estos casos especiales sería de aumentar esa parte, esa es mi intervención. En vista de que se ha lanzado la emoción por parte del concejal Ángel Tacuri, apoyo esa moción para que se apruebe esta ordenanza segundo debate.
El señor Aurio Pérez.- Señores concejales en el ámbito en el que prevé los casos especiales, dice el tratamiento de parte del departamento de avalúos y catastros el o la titular y si solamente sería el o la titular a la dirección de planificación, eso nada más.
El señor Alcalde.- Con las observaciones vertidas, existe la moción planteada por el doctor Ángel Tacuri y respaldada por el doctor Mauricio Rodas. Hay alguna otra inquietud.
El arquitecto Oscar Barba.- Muy buenos días con todos,  doctor solamente por hacerle una consulta y para quedar claros en lo que estamos aprobando,  en el departamento de avalúos y catastros cuando se hace u  levantamiento topográfico,  planímetro, en este caso uno se rige específicamente las escrituras del propietario,  es decir si el propietario  tiene una escritura de 10 metros de ancho por 100 de fondo,  nosotros tenemos mediante un acta firmada entre el Registrador, el notario y del director de planificación y representante de avalúos y catastros, manejamos margen de más menos 10% el cual para poder nosotros actualizar en el departamento de avalúos  y catastros, simplemente hacemos un oficio de variación de medidas, es decir si es que la escritura dice el 10%, nosotros podemos poner hasta 110, entonces nos pasan de avalúos y catastros en el que se actualiza, se va la notaría pero cuando llega donde registrador de la propiedad, inscribe con 100 metros o no con los 110; con esta ordenanza que estamos haciendo, imagino yo y esa es mi consulta,  como ya hay  la ordenación excedentes,  ahora el profesional basada la ordenanza que estamos aprobado el registrador ya debería inscribir con 110 metros?
El Dr. Ángel Tacuri.- Justamente esto es la parte central de la discusión de este tema; mediante una resolución que dicte en este caso podría ser el jefe de avalúos y catastros o la máxima Autoridad  que delegue, porque dentro de la misma ordenanza si bien es cierto no se le remitido, está el procedimiento, están los requisitos y en la parte pertinente también está sobre esta aplicación de esta resolución de rectificación tiene que ser inscrita por el registrador de la Propiedad; entonces una vez que se apruebe la respectiva normativa, por medio de secretaria general se tiene que remitir al registro de la propiedad para que tenga su aplicabilidad. 
El Arq. Oscar Barba.-  Quería también preguntarle si es que se puso una recomendación que habíamos quedado que eran medida y en cavidad,  no sé si está puesto dentro,  usted que está más al tanto antes de aprobar porque sería considerado que el 10% sea en medida y en cabida, porque hay terrenos que tienen 100 por 100 que sabemos que es una hectárea, pero en realidad dicen que es un terreno de 100 por 100 con 8000 m2, entonces habíamos considerado que sea en medida y cavidad sería bueno revísalo, si  están al tanto, eso nada más.
El Dr. Ángel Tacuri.- Gracias Arquitecto,  interesante su recomendación, no lo habíamos considerado pero sin embargo medida o cabida a veces uno considera que es algo técnico pero se va a considerar dentro de la parte pertinente.
EL señor Alcalde.- Con Los criterios expuestos existiendo la moción planteada con su respectivo apoyo, señorita secretaria por favor proceda a tomar votación.
Existiendo una moción, con su respectivo apoyo, el señor Alcalde solicita que por secretaria se someta a votación.  
El señor Aurio Pérez.- Por la moción. 
El Dr. Mauricio Rodas.- Por la moción.
El Dr. Ángel Tacuri.- Mi Voto es por mi moción.
El Ing. Pablo Ulloa.- Mi voto es por la moción
El Lic. Benjamín Vera.- Por la moción.
El señor Alcalde.- A favor de la moción. 
UNA VEZ PUESTO A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES EDILES EL PUNTO A TRATAR Y LUEGO DE LAS DELIBERACIONES, EL CONCEJAL DR. ÁNGEL TACURI, MOCIONA QUE SE APRUEBE EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE EL PROYECTO DE ORDENANZA QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE SUPERFICIES DE TERRENO URBANO Y RURAL DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN GUALACEO, MISMA QUE AL TENER EL APOYO, SE DISPUSO LA VOTACIÓN, DANDO COMO RESULTADO SEIS VOTOS A FAVOR Y NINGUNO EN CONTRA. EN CONSECUENCIA EL PLENO ACOGIENDO EL INFORME DE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y LEGISLACIÓN JURÍDICA Y LO MANIFESTADO POR EL ARQUITECTO OSCAR BARBA, POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS RESUELVE: APROBAR EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE EL PROYECTO DE ORDENANZA QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DE REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE SUPERFICIES DE TERRENO URBANO Y RURAL DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN GUALACEO, PROVENIENTE DEL CALCULO DE MEDIDAS, HACIENDO CONSTAR LAS OBSERVACIONES Y CAMBIOS SUGERIDOS EN ESTA SESIÓN.  DISPONIENDO A LA SECRETARIA REALIZAR LOS TRÁMITES RESPECTIVOS PARA QUE ENTRE EN VIGENCIA, LUEGO DE LAS FORMALIDADES DE LEY.
El señor Alcalde.- Señorita secretaria procederá a dar lectura con el siguiente punto del orden del día.
TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL INFORME PRESENTADO POR EL ARQ. OSCAR BARBA, MEDIANTE OFICIO No.GADMCG-DP-369-19, A CERCA DE LA DECLARATORIA DE EN RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL PREDIO DEL SEÑOR LUIS SALINAS
El señor Alcalde.- señores concejales pongo a consideración de ustedes este punto del orden del día. 
El arquitecto Oscar Barba.-  Se había tratado en la comisión de desarrollo el trámite para propiedad horizontal, en este caso del señor Luis Salinas Tapia y otros,  por comentarle que este lote donde se pretende acoger al régimen de propiedad horizontal, forma parte de una lotización  existente en Nallig,  entonces en su momento para la aprobación de la lotización se solicitó que hagan las obras de infraestructura, con la comisión de desarrollo  acompañado del doctor Ángel Tacuri, el concejal Aurio Pérez, salimos a la inspección en el sitio y verificamos que la obras de infraestructura,  de vereda,  de asalto, de iluminación de alcantarillado y agua potable ya existen, es decir los señores han hecho la aprobación  de planos y posterior  de los  permiso de construcción mayor ,  existen permiso de construcción menor posterior,  ellos se acogen al régimen de propiedad horizontal b001 y del b002, luego de la revisión y de las correcciones del caso, es posible su aprobación constatando que han presentado todos los documentos y en el sitio se revisan que todo está legal. Al momento de la aprobación de una lotización se aprueba  todos estos lotes con el retiro frontal de 5 m  hacia la calle y con retiro posterior de 3 metros, cómo salimos para inspección ese retiro ya no existe pues emitieron un permiso de construcción menor, fuera de la Administración en la cual nosotros estamos, es decir que se construcciones están casi pegados del retiro posterior, por lo cual compromete aprobaciones en las partes superiores que pertenecen al mismo señor Salinas que consta como apoderado,  no se permitirá posteriores puesto que ya existe una solicitud verbal por parte de la persona, se le ha dado la negativa,  entonces simplemente con el conocimiento es decir con todo lo antes expuesto se les comenta que los planos aprobados y   los planos entregados en el departamento de planificación y con la comisión de desarrollo se cumple con todo,  para que sea puesto dentro del orden del día y  se somete a votación;  cualquier análisis sobre el tema estoy  a las órdenes.
El señor Alcalde.- Señor vice alcalde presida la sesión. 
Siendo las 12h25, el l señor alcalde encarga la sesión al señor vicealcalde
El Ing. Pablo Ulloa.- Ha pedido al Señor Alcalde, acojo el pedido de encargo por un momento. Continuamos con la sesión y preguntó si algún concejal tiene algún otro punto de vista o duda.
El Dr. Ángel Tacuri.-  Efectivamente la comisión ha analizado la documentación con respecto a este proyecto de propiedad horizontal,  del señor Luis Salinas Tapia, efectivamente la comisión de la cual soy parte con el señor presidente Aurio Pérez con el licenciado Benjamín Vera, hemos hecho las respectivas verificaciones y se ha podido ir a los sitios ubicados en el sector Nallig,  vía San Juan en la cual se ha podido observar el proyecto dentro del cual se está llevando a cabo esto viene desde hace algún tiempo, este trámite presentando,  señor alcalde encargado la única duda que tenía es que al parecer no constaba la autorización, pero sin embargo el día de hoy se ha constatado que está adjunto poder general, dentro del cual está autorizando, por lo tanto pediría la señorita secretaría que se certifique de aquello, de que existe  como tal,  por lo tanto señor Alcalde encargado en cuanto existen las obras de infraestructura tenemos conocimiento de que están ejecutadas,  entonces está cumpliendo con todos los parámetros técnicos de la ordenanza de la materia,  sin más que analizar sobre el tema, la única inquietud en estas dos cosas pero se ha justificado, el arquitecto Oscar Barba director de planificación ha manifestado que cumple con todos los requisitos,  además no está nada pendiente por lo que mocionó para que se apruebe proyecto de régimen horizontal del predio del señor Luis Salinas Tapia.
Siendo las 12h40, el señor Alcalde retoma la sesión. 
El señor Alcalde.- Arquitecto tenía una duda, de cuánto es la propiedad horizontal, existe una vivienda también, existe una construcción, acláreme esa duda, sobre como se hizo la construcción sin haber aprobado la lotización.
El Arq. Oscar Barba.- En cuanto a este tema existe una lotización aprobada,  me tome la molestia de hacer las investigaciones del caso, existen lotes prendados mientras  no se hagan las obras de infraestructura,  entonces esos lotes han sido desbloqueado porque las obras ya se habían realizado, he puesto en conocimiento de que esas lotizaciones habían sido aprobadas con los retiros posteriores de las casas y la casa no se puede construir apegado a la parte de atrás, eso es por un tema de iluminación y ventilación que constan dentro de las ordenanzas y dentro del plan de ordenamiento territorial, entonces las siguientes casas que van más arriba están ya queriendo ya  aprobar  esta misma disposición de poder  irse  en los retiros posteriores,  si bien es cierto en estas casas ya debieron haberle dado ese permiso,  con un permiso de construcción  menor posterior del cual se encuentran los apelados los cuales no están dentro de las normas.  Rogaría que por más que existen El insisto de los usuarios seamos coherentes para evitar este tipo de construcciones, en primer lugar son ilegales y hacer respetar lo que nosotros aprobamos, hago esta observación porque si por un lado ponemos normas y permitimos salir de esas normas, pues no creo que exista la venia para unos si y para otros no. 
El Dr. Mauricio Rodas.-  Efectivamente lo manifestado por el arquitecto Barba en parte se me ha absuelto una duda que tenía,  las personas que constan como apoderados son Jorge Salinas Tapia y Marlene Balbuca Cóndo,  en este caso yo tenía la duda sobre el poder y que ya nos hizo llegar, pero dichos ciudadanos todavía no aceptan la compra que hizo a favor de ellos, lo digo porque nosotros aprobamos, pero el problema va a venir posterior al Registro de Propiedad ,  porque no se acepta esa compra en cuanto al primer momento dentro del ámbito legal por la falta de aceptación quiénes dieron el poder,  también está aprobado el reglamento de propiedad horizontal en estos trámites? 
El Arq. Oscar Barba.- Señor concejal revisando el expediente,  no encuentro reglamento interno el cual usted me pregunta,  pero debo comunicarles inclusive ahora en la disposición ya se había informado a los arquitectos que se acercan a la municipalidad que no es un requisito necesario, tanto es así que según la ley ahora explica qué el reglamento únicamente será entregado al notario para su primera vuelta es decir nosotros podemos aprobar la propiedad horizontal sin necesidad de que exista este reglamento, pero al momento de la primera venta de cualquier propiedad horizontal que ha sido aprobada, el señor notario debe solicitar el reglamento interno de la propiedad horizontal, comunicarles que desde el 2015 no es necesario  este reglamento,  nosotros en el departamento de planificación ingresamos los reglamentos, se regresaban con las observaciones del caso y en ese lapso de tiempo nos demoramos 5 meses por eso que la aprobación de la propiedad horizontal a cualquier usuario se demora de 1 a 2 años al  restar  este mermamos su tiempo a 5 meses.
El Dr. Mauricio Rodas.-  Aquí pediría el asesoramiento del señor síndico,  en cuanto a la primera inquietud mía,  sobre la aceptación o no de los poderdantes del terreno para que se pueda inscribir y segundo el artículo 11 el reglamento de esta ley establecerá un capítulo especial para establecer derechos y obligaciones de los copropietarios, los propietarios podrán construir una sociedad que tenga a su cargo una administración de los mismos,  acorde al  reglamento general, garantizando los derechos establecidos en la constitución, el reglamento interno deberá ser  aprobado por el voto de las dos terceras partes de los copropietarios,  deberá n todo caso ser protocolizado en una notaría del cantón e inscrito en el registro de la propiedad, entonces la ley de propiedad horizontal establece eso y depende ahí  Señor síndico y si nos puede dar mayores luces sobre estas dos sugerencias. De mi parte no habría problema si se aprueba, ahora que se les dé un tiempo prudencial para que ingrese estos documentos no habría ningún problema.
Siendo las 13h00, el l señor alcalde encarga la sesión al señor vicealcalde
El señor síndico.- Señor Alcalde encargado, señores concejales. en cuanto al primer punto sabemos que es un instrumento que permite a los contratantes y copropietarios hacer la voluntad del mandante  dado a que no habría ningún problema de carácter legal de la aprobación de proyecto de régimen de propiedad horizontal, en cuanto al reglamento sabeos que es un reglamento interno entre los copropietarios,  lógicamente más bien sería ya no una necesidad mismo de orden legal previo a la aprobación del régimen de propiedad horizontal,  si no está más bien sería una necesidad una vez que el condominio  entre en funcionamiento y que los precios pueden ir enajenando a favor de cada uno de los copropietarios,  señor Alcalde no había inconveniente para que la honorable cámara tomé esta resolución en base a los documentos que sean presentados en el proyecto sometido al régimen de propiedad horizontal.
El señor Aurio Pérez.- Con relación a lo que detalla,  el técnico ha indicado previo a que el día de ayer el propietario se presentó en el municipio a solicitar que sí se puede modificar eso,  es importante recalcar lo que manifestaba el técnico de una negatividad a una propuesta o algo que estaban solicitando un propietario de esta lotización si es que se le da a una persona esta situación que se agarró ya están allá arriba y que se dice que se va a probar las peticiones, por lo tanto apoyó la moción del doctor Ángel Tacuri 
El señor Alcalde encargado, el Ing. Pablo Ulloa.- Señorita secretaria existe la moción con su apoyo por lo tanto someta a votación.
Existiendo una moción, con su respectivo apoyo, el señor Alcalde encargado solicita que por secretaria se someta a votación.  
El señor Aurio Pérez.- Por la moción.
El Dr. Mauricio Rodas.- Mi voto es en Blanco.
El Dr. Ángel Tacuri.- Mi Voto es por mi moción. 
El Lic. Benjamín Vera.- Por la moción.
El señor Alcalde encargado, el Ing. Pablo Ulloa.- Mi voto es por la moción
UNA VEZ PUESTO A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES EDILES EL PUNTO A TRATAR Y LUEGO DE LAS DELIBERACIONES, EL CONCEJAL DR. ÁNGEL TACURI, MOCIONA QUE SE DECLARE BAJO RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL EL PREDIO DEL SEÑOR LUIS SALINAS TAPIA, MISMA QUE AL TENER EL APOYO, SE DISPUSO LA VOTACIÓN, DANDO COMO RESULTADO CINCO VOTOS A FAVOR Y UNO EN BLANCO QUE SUMA A LA MAYORÍA DE ACUERDO AL ART. 13 DEL REGLAMENTO DE LOS ACTOS DECISORIOS,  EN CONSECUENCIA EL PLENO ACOGIENDO EL INFORME DE LA DE CONTROL Y DESARROLLO URBANO Y MERCADOS, POR MAYORÍA DE SUS MIEMBROS RESUELVE: DECLARAR BAJO EL  RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL EL PREDIO DEL SEÑOR LUIS ANTONIO SALINAS TAPIA Y OTROS CON CLAVE CATASTRAL 01-03-50-04-02-54-038-000, CON UN ÁREA DE TERRENO DE 411.44 M2, UBICADO EN LA VÍA A NALLIG DENTRO DEL ÁREA URBANA DEL CANTÓN GUALACEO. DEBIENDO PARA EL EFECTO EL PROPIETARIO PREVIO ACUERDO O CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LA EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL CENTRO SUR, PROVEA EL SERVICIO ELÉCTRICO A LA PROPIEDAD, ES DECIR A CARGO DEL SOLICITANTE. 
El señor alcalde encargado, el Ing. Pablo Ulloa.- Gracias señorita secretaría por favor de lectura al siguiente punto del orden del día.
CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL INFORME PRESENTADO POR EL ARQ. OSCAR BARBA, MEDIANTE OFICIO No.GADMCG-DP-369-19, A CERCA DE LA DECLARATORIA DE EN RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL PREDIO DEL SEÑOR DARWIN ALEXANDER YANZA CÁRDENAS.
El señor alcalde encargado, EL Ing. Pablo Ulloa.- Gracias señorita secretaria, arquitecto Oscar tiene la palabra. 
El Arq. Oscar Barba.- De acuerdo a la petición del señor Darwin Yanza Cárdenas, existe toda la documentación necesaria, esto consiste en tres propiedades horizontales ph1 ph 2 y ph3 qué consta en planta baja con sala, comedor, cocina, baño social, en la parte de arriba consta de 2 dormitorios, 2 baños compartidos. La propiedad se encuentra ubicada en la calle Luis Efraín Vázquez y Vial Oriente, en el sector  Los Nogales y también como es de conocimiento del doctor Ángel Tacuri, del concejal Aurio Pérez,  se ha salido hacer la inspección en donde se ha podido verificar que existe toda la documentación, todos los requisitos y para no tener inconvenientes se hace constar que ingresó el día de hoy también el cobro de la empresa de luz para que certifique la disponibilidad;  que se compró en obra y la existencia de los medidores, entonces eso tengo por informarle también cuenta con áreas, con retiros, con todas las especificaciones necesarias por lo tanto cumple con los requisitos, y de la misma manera no existe reglamento interno. Como ya había comentado que en la ciudad de Cuenca todas las propiedades horizontales son simplemente de acto administrativo, ya no necesita aprobación en el seno del Concejo, entonces estaré haciendo las verificaciones el caso a ver si es que es necesario seguir ingresando las propiedades horizontales de donde no es necesario, creo que las personas qué quieren declarar en régimen de propiedad horizontal, ahorrarían muchísimos más tiempo. 
El señor Aurio Pérez.- Previo a la visita que se realizó con los miembros de la comisión y con el director del departamento respectivo, hubieron algunas sugerencias cómo entregar una póliza de garantía de cumplimiento de las obras de infraestructura qué es estipulada la ordenanza.
El arquitecto Oscar Barba.- Concejal Aurio, está ubicado junto a la vía, el predio cuenta con las obras de infraestructura.
El señor Aurio Pérez.- En vista de que ha sido aclarado mis dudas, mociono señor Alcalde encargado para que se apruebe esta propiedad horizontal.
El doctor Ángel Tacuri.- Con respecto a este proyecto de propiedad horizontal, se hizo un recorrido al lugar que  está ubicado este proyecto;  se ha verificado también del cumplimiento, de acuerdo a las dudas sobre qué es un reglamento interno para los colindantes aclaro que la normativa para la propiedad horizontal determina la existencia del reglamento, pero este documento debe ser protocolizado y debidamente inscritos a fin de que surta efecto,  porque éste es un reglamento, una normativa que va a regir únicamente envase de ese,  con las observaciones de datos y considerando porque puede ser criterio de concejo que previo a la recepción de los demás documentos para tener una documentación pertinente,  sin embargo al cumplir con los demás,  cómo dice el señor síndico no es necesario, no es indispensable este reglamento, ya que sirve para los que están dentro del condominio,  para que el manejo y la convivencia sea de manera respetuosa,  de lo contrario ya que al carecer de esta normativa no van a poder actuar adecuadamente.  Esas observaciones, no hay más que analizar,  los terrenos son demasiadamente pequeños donde no se puede fraccionar, no se puede hacer la lotización,  una de las alternativas para esto  sería este tipo de proyectos, además de esto puede generar actividades de trabajo para los ciudadanos y de esa manera estaríamos dando una viabilidad para qué se sigan aprobando,  por lo tanto,  salvo por cuestiones formales o alguna cuestión, de pronto se haya omitido el predio del trámite respectivo, pido que el señor director de planificación verifique y compruebe que esté debidamente presentado y adjuntando los documentos pertinentes;  por lo tanto apoyó la moción. 
El señor alcalde encargado, el Ing. Pablo Ulloa.- Pido que se tome en cuenta las observaciones de los señores concejales, señor arquitecto Oscar Barba que tome en consideración las observaciones realizadas para los siguientes proyectos. Señorita secretaría existe la moción planteada por parte del señor Aurio Pérez y respaldada por el doctor Ángel Tacuri por favor someta a votación.
Existiendo una moción, con su respectivo apoyo, el señor Alcalde encargado solicita que por secretaria se someta a votación.  
El señor Aurio Pérez.- Por la moción.
El Dr. Mauricio Rodas.- Mi voto es en contra, por lo antes manifestado. .
El Dr. Ángel Tacuri.- Mi Voto es por la moción del Sr. Aurio Pérez.  
El Lic. Benjamín Vera.- Por la moción.
El señor Alcalde encargado, el Ing. Pablo Ulloa.- Mi voto es por la moción


UNA VEZ PUESTO A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES EDILES EL PUNTO A TRATAR Y LUEGO DE LAS DELIBERACIONES, EL CONCEJAL AURIO PÉREZ, MOCIONA QUE SE DECLARE BAJO RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL EL PREDIO DEL SEÑOR DARWIN ALEXANDER YANZA, MISMA QUE AL TENER EL APOYO, SE DISPUSO LA VOTACIÓN, DANDO COMO RESULTADO CINCO VOTOS A FAVOR Y UNO EN CONTRA. EN CONSECUENCIA EL PLENO ACOGIENDO EL INFORME DE LA DE CONTROL Y DESARROLLO URBANO Y MERCADOS, POR MAYORÍA DE SUS MIEMBROS RESUELVE: DECLARAR BAJO EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL EL PREDIO DEL SEÑOR DARWIN ALEXANDER YANZA CÁRDENAS CON CLAVE CATASTRAL 01-03-50-02-03-04-071-000, CON UN ÁREA DE TERRENO DE 587.86 M2, UBICADO EN EL SECTOR SAN FRANCISCO EN EL CENTRO URBANO DEL CANTÓN GUALACEO.  
Siendo las 13h25 Se reincorpora a la reunión el señor Alcalde.
El señor Alcalde.- Señorita secretaría proceda a dar lectura al quinto punto del orden del día.
QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL INFORME PRESENTADO POR EL ARQ. OSCAR BARBA, MEDIANTE OFICIO No.GADMCG-DP-369-19, A CERCA DE LA DIVISIÓN DEL TERRENO DEL SEÑOR CARLOS TACURI PESANTEZ Y OTROS
El señor Alcalde.- Señores concejales, sería bueno que den un criterio técnico ya que van a exponer los de la comisión, para adelantar en este punto del orden del día.
El arquitecto Oscar Barba.-  Señores concejales de lo que comentaba en primera instancia, esto es una propuesta de lotización que lleva más de 3 años en la municipalidad y nosotros hemos tomado cartas en el asunto,  esta lotización pertenece  un sin número de dueños, los cuales han ido vendiendo derechos, no existe la cabida para tantos predios entre sí,  existen poderes de la para probar las firmas,  es decir con los antecedentes que les estoy dando la lotización que está planteada consta de 21 lotes en el cual existe participación municipal en el lote número 21 de 1298.14 m2,  existe una calle de lotización de acceso hacia los lotes y futuras viviendas de ser el caso,  el lote municipal que se plantea dar hacia nosotros luego de lo que hemos recorrido nuevamente en la comisión de desarrollo, con el doctor Ángel Tacuri y el concejal Pérez,  se verificó la existencia de ese lote municipal,  en el cual ya existe un muro de contención de hormigón, según se puede verificar a las orillas de la quebrada,  este lote municipal prácticamente se une un lote junto al margen de la quebrada, es decir se están ampliando el lote  municipal al coger este espacio que ya fue debidamente observador por la comisión de desarrollo anterior,  entonces lo que nosotros estamos yendo a probar en este momento es la lotización en sí, hecho con la documentación  existente en la cual ustedes encontrarán qué fue aprobada nombre de anteproyecto, el 7 de mayo del 2019, es decir con el visto bueno del anteproyecto se procede a presentar el proyecto original y por comentarles de  que toda  lotización que requiera obras de infraestructura, en primera instancia es aprobada a nivel de anteproyecto de lo cual  los solicitantes se acercan hacia EMAPAS-G , a la empresa eléctrica a pedir o aprobar los  diferentes trámites necesarios que se soliciten para  la aprobación de la lotización,  de ser el caso comentaba que luego de la inspección realizada a la lotización,  no cuenta con las obras de infraestructura, consta de una vía de 8 m,  no tiene ni veredas, bordillos, la vía no está asfaltada, no cuenta con alcantarillado,  con agua potable,  en lo más mínimo también he hecho la consulta de que cómo se manejaba los trámites anteriormente, luego de mí respectiva consulta , se me informa que primero el seno de concejo previo análisis dará el visto bueno para que se apruebe la lotización, pero lo que no se ha hecho antes y solicitó que se haga en este momento,  que luego de la aprobación del Concejo regresan los papeles con el acta y no se le hace la entrega la documentación, mientras no haya las obras de infraestructura,  porque mientras el seno del Concejo no prueben la lotización,  no puede el propietario  gastar $70.000,00  - $100.000,00 en las obras de infraestructura de algo que es incierto,  entonces sí solicitaría de ser un visto  bueno de ser el caso,  de la lotización, salvo con esa cláusula del seno Concejo de que no se entregue esas copias de lotización,  que tendrán que posteriormente ser inscritas y protocolizadas, mientras no cumplan con las obras de infraestructura,  que eso también es algo qué se solicita en la municipalidad mediante ordenanzas, eso sería hasta el momento, lo que podría  informales del tema, también  lo que se había estado haciendo antes y habíamos conversado en una sesión anterior  es que prácticamente cuando el o los propietarios, no dispones del dinero para hacer   las obras de infraestructura,  es decir que están los lotes prendados,  pero tenemos el caso de lotizaciones que  el propietario ya vende los lotes, no ha dejado hecho las obras de infraestructura y la primera persona que compraba quería poner la luz y tenía que parar todo el transformador  , entonces eso habíamos quedado que mientras no haya las obras no se les va a entregar la documentación.
[bookmark: _GoBack]El señor Aurio Pérez.- Sobre la visita que se realizó con los miembros de la comisión, en compañía del técnico `pudimos constatar esta realidad, la gran parte de los propietarios de estas lotizaciones, son de escasos recurso económicos por lo que nos han solicitado que les ayudamos de alguna manera para poder solucionar el tema, pero esto no nos garantiza nadie a que la primera persona que compre un lote tenga que hacer todas las obras internas que concierne, hemos hablado con el señor técnico de que el seno del Concejo, no apruebe ninguna lotización,  mientras no se tenga las obras básicas para evitar este tipo de problemas que han venido sucediendo, yo mocionaría a que se apruebe esto previo al cumplimiento de las obras y si en caso de que no se pueden realizar las obras básicas en la lotización se podría dar una mano y darles tiempos para que puedan actuar  y realizar este tipo de obras dentro de la lotización,  eso nada más señor Alcalde.
El señor Alcalde.- No sé porque en tantos años, no se pudo aprobar esta lotización, tengo entendido que son más de 3 años estamos cumpliendo con todos los parámetros legales.
El Arq. Oscar Barba.-  Son muchísimos dueños entre los cuales no se habían puesto de acuerdo por el tema de permiso,  por el tema de que las antiguas comisiones buscaban mejores espacios,  entre otras propuestas, si demora el tramite pero es por los mimos propietarios , nosotros hemos tomado acciones al respecto y estamos prestos a probar en esta sesión,  se ha mantenido conversaciones con el presidente quién está dirigiendo a estas personas que han estado atrás de nosotros en esta semana y se ha estado hablando para hace las obras de infraestructura,  no le sale más de $7.000,00  a cada uno,  para poder cumplir con todas estas obras de infraestructura y que todos cuenten con los servicios básicos están legalizando más bien para hacer un préstamo, previo a que se les comento que no se les va a permitir es que ellos no hacen las obras de infraestructura creo que ya se están movilizando, por eso se ha demorado tanto .
El Lic. Benjamín Vera.- Tengo una consulta sobre el margen de protección de la quebrada queda solo de 3 metros o es más, porque aquí estoy viendo que es de 3 metros y no quedaría nada de protección.
El Arq. Oscar Barba.- Los márgenes de protección de quebradas son de 3 a 15 metros, en estos márgenes de protección no quiere decir que nosotros seamos dueños de ese margen, lo único que se prohíbe es la construcción en ese espacio, entonces en el margen que tenemos mal podríamos construir si ustedes aceptan esta propuesta únicamente seria para área verde para la misma lotización y para que se una a una las lotizaciones. Técnicamente les explico que todas las calles de las lotizaciones al momento que se aprueba esto, son públicas, no se confundan   no todas las calles son públicas, si es que se hace  un  Parque en el interior de una lotización, es público, por lo cual no es posible que exista ninguna puerta que prohíba el acceso a estos lugares, por comentarles que en las urbanizaciones una de ellas la Isabela, el parque que hay ahí, es público entonces podríamos considerar para la recuperación de espacios , porqué la ciudadanía piensa y considera que es algo privado,  que sólo pertenece los propietarios de esta lotización.
El señor Aurio Pérez. – Con relaciona la que manifestaba, sobre lo que explicaba es  importante también que la colectividad en general conozca a sabiendas de que la juventud o las personas necesitan espacios o lugares recreativos para hacer deporte y  que algunas lotización cuentan con espacios públicos  a los cuales pueden acudir,  sería importante que la ciudadanía conozca que estos espacios son públicos, que todos conozcamos y por ende no estén obstaculizados, o que sea por las noches  por los temas de seguridad.
El señor Alcalde.- Gracias señor concejal, es importante lo manifestado, tomando en cuenta que es bastante beneficioso para el municipio. El área del lote mínimo Cuánto es ahí?
El Arq. Oscar Barba.- En la documentación que ustedes tienen, que corresponde al número 4828, en el que dice que el lote mínimo es de 260 m2.
El Dr. Mauricio Rodas.-  Efectivamente ya está lanzada la moción por parte del Licenciado Pérez,  de mi parte no me queda más que apoyar a la misma para que se someta a votación y únicamente aclarando que conoce de cerca el presente proceso, son personas humildes, de escasos recursos económicos, pero como ya de manera técnica el arquitecto Barbados ha manifestado que si no hay obra de infraestructura se puede aprobar pero que no se va a entregar los planos mientras no se ejecuten las obras de infraestructura, consideró necesario y según las sugerencias hechas de todos los técnicos, de lo deliberado en la tarde de hoy, apoyó la moción y solicitando que se someta a votación.
El señor Alcalde.- Señorita secretaría procederá con la votación.
Existiendo la moción planteada con su respectivo apoyo, se procede a la votación. 
El señor Aurio Pérez.- Apoyo mi moción.
El Dr. Mauricio Rodas.- Apoyo la moción 
El Dr. Ángel Tacuri.- Mi voto es a favor de la moción del Lic. Aurio Pérez
El Ing. Pablo Ulloa.- Apoyo la moción
El Lic. Benjamín Vera.- Apoyo la moción
El señor Alcalde.- A favor de la moción 
UNA VEZ PUESTO A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES EDILES EL PUNTO A TRATAR Y LUEGO DE LAS DELIBERACIONES, EL CONCEJAL AURIO PÉREZ, MOCIONA QUE SE APRUEBE LA LOTIZACIÓN DEL PREDIO DEL SEÑOR CARLOS TACURI PESANTEZ Y OTROS, MISMA QUE AL TENER EL APOYO, SE DISPUSO LA VOTACIÓN, DANDO COMO RESULTADO SEIS VOTOS A FAVOR Y NINGUNO EN CONTRA. EN CONSECUENCIA EL PLENO POR UNANIMIDAD DE LOS MIEMBROS RESUELVE: APROBAR  LA LOTIZACIÓN MAYOR DEL TERRENO DE PROPIEDAD DEL SEÑOR CARLOS TACURI PESANTEZ Y OTROS, UBICADO EN LA CALLE DE LA PIRÁMIDE ENTRE CAMINO VECINAL Y CAMINO VECINAL, DENTRO DEL ÁREA URBANA DEL CANTÓN GUALACEO,  CON CLAVE CATASTRAL 01-03-50-03-02-19-012-000, CON UN ÁREA TOTAL DE 8113.38 M2; PARTICIPACIÓN MUNICIPAL 1298.14 M2,  EQUIVALENTE AL 16% DEL ÁREA ÚTIL DEL TERRENO Y QUE CONSISTE EN EL LOTE NÚMERO 21 DE LA REFERIDA LOTIZACIÓN QUE SE UBICA AL MARGEN DE PROTECCIÓN DE LA QUEBRADA; DANDO UN ÁREA ÚTIL DE 6423.66 M2 DE ACUERDO A LOS INFORMES Y A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE PARA EL EFECTO SE ADJUNTA AL EXPEDIENTE. DISPONIENDO AL DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN DE LA ENTIDAD MUNICIPAL DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO EN VIRTUD A LO RESUELTO POR EL PLENO. DEBIENDO PARA EL EFECTO LOS PROPIETARIOS  POSTERIOR A LA APROBACIÓN,  DEBERÁN  EJECUTAR  DICHAS OBRAS O DEBERÁN PRESENTAR UNA PÓLIZA COMO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LA ORDENANZA Y EN EL PLAZO QUE DETERMINE EN LA ORDENANZA DE LA MATERIA. 
El señor Alcalde.- Señorita secretaría, por favor proceda a dar lectura siguiente punto del orden del día.
SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA PARA LA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS DESECHOS SÓLIDOS EN EL CANTÓN GUALACEO.
El señor Alcalde. - En conversaciones mantenidas de este proyecto, que es importante para nuestro cantón y conociendo de que la normativa es que hasta diciembre se tiene que presentar el proyecto para cobrar mediante las planillas de la empresa eléctrica y aquello que nosotros también queremos dar mayor empeño nuestros proyectos y que Gualaceo aqueja mucho en lo que es del tema de basura. En cuanto a sanidad hay que trabajar de la mano con las esterilizaciones caninas todo por lo tanto al de estar muy preocupado con lo que va pasando y ya más de que se cree concientización ciudadana. Hay que tomar en cuenta que nosotros como administración, tratamos de mantener a Gualaceo limpio, pongo a consideración señores compañeros informe técnico.
El Ing. Galo Durazno. - Buenas tardes señor Alcalde, señores concejales, señor síndico, señorita secretaría y todos los presentes. En la reunión técnica que habíamos mantenido en días anteriores se ha preparado esta propuesta técnica y económica que voy a resumir rápidamente por cuestiones de tiempo, de tal forma de dar un servicio adecuado con una visión de sostenibilidad en el tiempo, la intención de EMAPAS desde que funcionó por primera vez este servicio que fue el 10 de febrero del 2017 y que perdura en el tiempo, que sea una solución puntual, que satisface a esta administración en un futuro,  no vamos a caer en lo mismo entonces, esta propuesta como les decía con experiencia viene desde  el año 2017 que por una u otra razón no se siguió adelante y nuevamente se la vuelve a cerrar, básicamente se quiere recobrar aquellos espacios que se detuvieron en el tiempo con el tema de limpieza,  sobre la recolección de las riberas de ríos ya que es una área muy visitada por los turistas, deportistas, por la ciudadanía y más gente, esos temas de turismo, de deporte, de esparcimiento, entonces eso se ha contemplado propuesta sobre la recolección a las madrugadas, también para que la ciudad esté completamente limpia, el centro histórico y adicionalmente mejorar el tema de accesos a la ciudad y los centros parroquiales con la misión de dar servicios equitativos, qué tiene que ver con las frecuencias de recolección que se mantendría en el centro histórico en el que se ejecutan actualmente con una visión de retirar una de ellas en un futuro,  una vez que  se socialice todo esto, ubiquemos adecuadamente a la población de todo de que se presente este servicio de una u otra forma, con tema del periférico de la ciudad se mantendría tres veces por semana y la recolección tanto en el área urbana estaríamos aumentando la frecuencia dos veces por semana al igual que en las parroquias donde actualmente se le está dando el servicio una vez por semana,  con esto ya tenemos mucho más equidad en el sector urbano, en el sector rural; como les decía hay que aprenderse un tema de sostenibilidad deben servirse vamos a iniciar con temas de campaña de reciclaje por el hecho de que parte del compromiso que se adquiere al momento de la firma de convenios y contratos con la EMAC para los desecho sólidos, también se debe contemplar que  aquí se hace una cláusula que generalmente está dentro los convenios y la otra es lo que estamos promoviendo todo el tiempo, en todo momento.  Conversamos qué es hecho de la organización del tema del reciclaje, la reutilización las famosas 3 eres, para poder caminar en esta política municipal y poder llevar adelante y lo que tiene que ver con el tema de estudio de que algunos requerimientos, temas legales, de planes estratégicos lo que les decían en este momento para de aquí en corto plazo no volver a tener problemas, sino más bien la intención es caminar en esto de lo que estamos hablando, a lo mejor sobre el relleno sanitario,  potenciar el actual o a lo mejor habrá que crear otro,  todo esto recae en un estudio, un diagnóstico para poder trabajar, tanto en temas de programación,  aquí tenemos también el hecho de hacer un diagnóstico de todo lo conocen actualmente, sobre la recolección se realiza desde los centros parroquiales en el caso de la parroquia cercana,  sin embargo la intención es dar un servicio de calidad y sobre todo evitar la contaminación ambiental, muchas de las cabeceras cantonales están aguas arriba, en la cabecera cantonal, entonces se quiere ver y analizar todo esto por evitar también menos contaminación, tanto al agua, al aire y el suelo  es básicamente esto, es un resumen muy rápido del tema técnico y si tienen alguna inquietud  podemos absolver y mostrar  lo que es el tema económico que ahí se ja plasmado  lo que les acabo de contar.
El señor Alcalde.- Muchas gracias, no sé si amerita otra información ingeniero para que sea expuesto, es importante dar a conocer que se va a hacer una especie de jefatura donde el Ing. Edison Encalada, es quién va a llevar en conjunto este tema de los desechos sólidos, tendríamos que ir analizando a ver si se quita un día de cobertura a sabiendas de que hay que entrar en concientización sumamente fuerte , porque no tenemos aún, solo tenemos la parte medula de lo que hemos apuntalado al tema de lo que es elección, crear esa cultura hay que trabajar arduamente y generar acciones en esto.
El Dr. Ángel Tacuri.-  Gracias ingeniero Galo Durazno, a su equipo técnico por haber presentado esta propuesta técnica y económica para la gestión de manejo de los desechos sólidos, sabemos que de acuerdo al COOTAD, es una competencia exclusiva de la municipalidad, en este caso la del GAD Municipal de Gualaceo, hay que ir buscando soluciones para definir sobre el manejo de los desechos,  desde el año 2011 se comenzó a tratar esta de los desechos sólidos de alguna forma se pensaba dar solución a todos,  sabemos que  no se ha avanzado, entonces en ese momento se estaba haciendo a través de Gobierno Municipal todo lo que es la recolección y el manejo,  también algunos sectores se ha cobrado la tasa de recolección, en los cuales estos sectores no han tenido el servicio.  La propuesta es bienvenida y creo que como municipios debemos conocer de la cual podría ser a través de la empresa EMAPAS-G, que es una empresa joven pero han tenido un avance muy importante y también depende de quienes están al frente, en esa virtud al  ingeniero galo Durazno es que tengo que decirle que  ha hecho que la empresa cada vez se vaya fortaleciendo y es un trabajo muy bueno de todos quienes colaboran, ya que una entidad no hace una sola persona todo el equipo desde el conserje hasta el jefe. Nos han hecho llegar la propuesta económica, de cómo son los gastos, lo que significaría en el presupuesto para el manejo adecuado de los desechos sólidos,  sin embargo señor Alcalde para avanzar,  yo creo que hay que dar un punto de partida, si venimos al concejo y  presentamos  una propuesta y analizada si es conveniente aprobar. En virtud a aquello, mi moción seria solicitarle que por su intermedio forme una comisión tanto del GAD como de la empresa y analicen la propuesta en el plazo no mayor a 30 días, que se emita los respectivos informes definitivos y pase al consejo para su resolución definitiva , no sé si por ese lado es procedente señor síndico municipal de que haya ese trabajo en donde ya se cristalice el  proyecto, se elabore incluso la propuesta o el proyecto de convenio que se va a llamar transferencia o de  competencia como se quiera llamar, a fin de que de esa manera se vaya definiendo esta situación porque sabemos que igual, el GAD hace su erogación, hace su subasta pero en comparación al gasto, la  recuperación es mínimo si bien es cierto es competencia municipal, sin embargo  no se está recuperando lo qué se debe, con eso a lo mejor, el primer año, analizando la situación,  la disponibilidad técnica podría solventar de la mejor manera, y los primeros años el municipio asumiría con los pagos propuestos o que la comisión respectiva, analice  e  informe entonces ese sería una alternativa, porque esto de lo que habíamos conversado me decía que una resolución del año del 2017, de la cual no se había llegado a nada, entonces queremos dar una pronta solución,  señor Alcalde como concejales quienes están al frente de la empresa de EMAPAS, que se pueda cristalizar y dar  solución a un problema que es bastante dificultoso para el cantón Gualaceo, ya que los reclamos son muy generalizados de diferentes sectores, donde se ha  indicado que existen  cobros, quejas a lo mejor demandas en su momento dado porque no se ha hecho la recolección respectiva. Entonces eso señor Alcalde, para que se designe la comisión y en un plazo establecido, se entregue los informes para que la comisión entregue un informe técnico, financiero y jurídico; esa es una idea dónde vamos a ir encaminados y poder dar una solución favorable para los intereses de la ciudad.
El señor Alcalde.- Gracias señor concejal pongo a consideración de ustedes compañeros concejales. Más bien damos a conocer que esta es la presentación de la propuesta; tienen alguna inquietud al respecto, cabe recalcar sobre importancia de tener un comisionado que esta al enfrente el licenciado Benjamín Vera, se puede entonces paralelamente de lo que plantea el doctor Ángel. 
El Lic. Benjamín Vera.- Gracias señor Alcalde compañeros técnico, el punto que se está tratando es muy importante para poder dar solución lo antes posible. Está considerado ya mi propuesta para los estudios definitivos,  para bajar esos subsidios , me sumo a las palabras del doctor Ángel, para que el señor alcalde disponga un equipo técnico y que se haga la brevedad posible porque sabemos los procesos que lleva la contratación de los que dan el servicio de los desechos sólidos, sabemos que en este momento estamos con el servicio,  pero es bajo convenios de pagos, entonces tenemos que hacer a la brevedad posible,  si se da esta transferencia de competencias que en realidad sería muy viable porque se daría mayor alcance al servicio que le está dando hasta el momento;  la propuesta está claro señor Alcalde estaría ya a disposición suya remitir a los técnicos de los departamentos correspondientes para que se haga la brevedad posible esa sugerencia o algo que en realidad es una buena propuesta y está enmarcado dentro del plan de trabajo para tener los estudios para la clasificación de desechos sólidos, es  una propuesta muy buena.
El Ing. Pablo Ulloa.-  Cuando estuvimos todos nosotros en campaña política, una de la preocupación de la ciudadanía era la basura, los desechos sólidos, decían y hemos sido testigos de la forma en que se está realizando trabajo el hecho de recoger  y trasladar al lugar final, no se ha hecho nada, hemos sido testigos en donde no se ha visto un manejo integral de los desechos sólidos, si bien es cierto el manejo integral conlleva  a la concientización de la población de cada uno de nosotros, el ingeniero Durazno, ha hablado  sobre las tres r y creo que nosotros teníamos primero que concientizar para saber qué esas tenemos que hacer con reducir reciclar y reutilizar, son soluciones temporales a nivel mundial,  hablamos del calentamiento global, tenemos que saber y tener conciencia que este manejo de los desechos sólidos en el cantón Gualaceo sea sustentable y sostenible,  como todas las empresas. El estudio que se debe realizar debe ser un estudio a conciencia porque en la actualidad estamos nosotros subsidiando el 95%, porque si nosotros estudiamos, Gualaceo no tiene obras, no tiene trabajos, de los cual señor Alcalde acotando a las palabras del compañero concejal Ángel Tacuri, yo diría que la propuesta presentada por y EMAPAS-G sea en el lapso de 15 días.
El señor Alcalde.- No hay ningún otro punto de vista, más bien como es solo conocimiento, al no haber objeciones ni observaciones sobre el tema por unanimidad se da por presentado el proyecto, existen bastantes prioridades de las cuales iremos marcando es orden de prioridades para que sea considerados, lo que se ha venido manejando oscilan sobre un millón de dólares , creo que esta con un millón cien o doscientos, con este recurso se presentará una propuesta para poder nosotros dar a conocer a los compañeros concejales ya de manera técnica,  entonces compañeros concejales se da por conocido el tema.
UNA VEZ PUESTO A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES EDILES EL PUNTO A TRATAR Y LUEGO DE LAS DELIBERACIONES, EL CONCEJAL DR. ÁNGEL TACURI, MOCIONA QUE SE DÉ POR CONOCIDO LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA POR PARTE DE EMAPAS –G EP, EL PLENO POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS ACOGE EL INFORME DE  PRESENTACIÓN DEL LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA  POR PARTE DE EMAPAS –G EP MEDIANTE OFICIO NRO. EMAPAS-GEP-GG-2019-0110-OF, PARA LA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS DESECHOS SÓLIDOS EN EL CANTÓN GUALACEO, DEBIENDO PARA EL EFECTO FORMAR UNA COMISIÓN TÉCNICA POR PARTE DEL GAD MUNICIPAL Y LA EMPRESA EMAPAS-G EP, PARA QUE EN UN PLAZO NO MAYOR A 15 DÍAS EMITAN EL  INFORME RESPECTIVO SOBRE LA PROPUESTA. 
El señor Alcalde.- Sin más observaciones, ni puntos que tratar se termina la sesión, muchas gracias. 
Sin más puntos que tratar, siendo las 14h05, se da por terminada la sesión Extraordinaria del Concejo Cantonal de Gualaceo, para constancia firma el señor Alcalde y la infra inscrita Secretaria que certifica.
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